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La ley de Patentes de rodados 
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Con fecha 21 de 
el P. E, e Agosto 1] UMpiase 4 tes de rodados Sarionida o ecónomico de 1804 4 

¿AMOS A continuacion . afllculos e a 21.098 Cuyo conouciini Público. dd 
Articulo 19, 1 E 5 «Enel a e iE5al 1894-95. los rodados peo de nómico sE tos de curapaña, Darurá ye departamen Sújecion á la siguiente E . Mnulos san fuere el número de a A LE0n, Vehículos de enre, 5 E bs Y _ E Me Y sin elást 
vehículos para É : il personas: do, 

E d Ss:doce ¡pesas E o de aquiler y perienccióntes a ne cos en servicio oficial, y diez ye lo pa siendo de uso particular 2500 ia Queasn exceptuados del im- es: e rodados en todoel territorio o República, los vehículos llamados al IEÉNCIAS, Ó Cunlgatera otra clase, de icados al tránsito porte de pasajeros 
toda vez que sus dueños se oblíe A 
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¡gunos de los nio intoresa al 

2eon elásticos, cun 
1008, seis posos. 
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lamentos de con la lor de yg Public A A, 16 de de acuerdo 
Abril de 1884, 

Elb.E pra Presente ley 

_NOTICIAS 
Del 15 1120 4 b el cory; pera Montevideo de 

A reglamentado todavia 

lente se ausenta- 
n Francisco lre- 

rá 
gel 

Cor E i dEl od entes -Opartunamen- 
olltando da 4 ro continuará allí ex- 
E E eel ta saladeril, asocia: 
tun y don osea Alejandra Alicia. 

Fo efecto cuentan y a ; E yá con un vasto 6 im 
acto establecimiento. 
epa pues no tenemos ningún 

feta a TEEPCALO, que por el hecho 
o arse 4 la capital el señor Fregei- 
del Taerán fas Operaciones en ol es- 
s nO saladeril que desde hace 
Rota 03 alos viene trabajando entra no 
de Aló por su cuenta y bajo su intelígen 
E eccion,—y de Ser ésto asi, la nu- 
sencia del señor Fregeiro tiene que ser 
Mayormente lamentada, pues aquel es. 
tablecimiento ha constituido siempre 
Un gran recurso no solo para los hacen 
dados que han tenido 4 quien vender 4 
precios relativamente buenos sus ha- 

- ¿Sino tambien para mucha gen- 
judora que ve él asegurada su 

; ¿cuando menos y para con- 
siderables familias pobres que son añíí 
Socorridas econ carne todos los dias en 
la estación de la matanza. llevar er: F , e ña cs E Alnitamentelas Yalijas postales, 

: cual están obligados A declarar ante 

e Oficina de Correos, den 
plazo en que deber tomar la 

patente. 
Siempre que dos 6 mas vehículos hn- 

gan igual carrera, queda librado al juis 
cio «de la Direccion General de Correos 
el determinar cual de ellos podrá ampa 

rar á eso beneficio legal. 
En el caso de infraceion de los contra 

Los que el Estado celebre con la empre- 

sas de diligencias y demas lrasportes 
para la conduccion de las balijas posta 
les, queda facultada la Direccion de Co 
rreos para imponer multas de 10 4 100 
pesos, segun la gravedad del caso, po- 

divado las empresas apelar de la resolo 

cion que la condena, ante el Ministerio 

de Gobierno, prévia censignacion del 

del importe de la multa. 

Art. 497 Quedan igualmente exceptun 

dos en los departamentos de campaña. 

los vehículos de carga pertenecientes á 

establecimientos rurales q/'5e ocupen 10) 

camente en la conduccion de provisto 

nes, materiales de construccion 6 en 

cualquier olro servicio exclusivo de di 

elos establecimientos. 
Ar. B%. Vencido el primer semestre 

dol ejercicio económico, los vehículos 

que entren en circulación, datos 

patente semestral por la mitad de su va 

Iyr respectivo. 
Si 

ge, Todo aquel que dentro de 

a rel Poder Fjeenti- 
fiiidos pe los plazos Ml esle ale cos 

vo, no haya tomado la pale En 

rresponde á $1 vehienlo, incutl tidad 
y tanto de la cantda 

una multa de utro (ant. L vevisador 

desfraudada, 4 IC del: pevist 
-ubra el franúe. ds 

que descu ceistoncia á pagar el va: 
En caso de resisto EES ade an 

a patente que Corresp! z 
lor de le PA qnulta, el revisador ba 
vehiculo y de la A PUEDA noticia de 

jo su responsabilide a erespandíen, 

de oficina recuudadora Conesa 

te. á los efectos slo as as ambas 
siguiente, har E 

eiso siguientes 
prestación 

jente Al Le el temen ds TA 

cial donde haya a adembs las 
fraudador, quien pagare 
BLA | juicio. > E 

costas E. El propietario ó se 
% de vencidos | 

que do lo para el pi can fijado part e se hayan Y, 

der eh 
(articulo 

vo 

rprendido, aun- 
- «de q 

robar más PU 
pueda a y que tiene en 

Y nos inclina 4 creer que el «salade- 
ro del Medio» suspenderá sus fiénas, 
el heeho de que el señor Irejeiro lleva 
rá consigo á dos desus acreditados tra 
bajadoros que lo acompañan desde fiu- 
ce mnelu ños: don Anselmo Parra y 

don Salvador Herrera. 
La perpesetiva, en caso de confirmarse 
desgraciamente ésto, es bastante triste 
como se ve y de descar será haya quien 
reemplase al señor Frejelro cuya ausen 
osconD d«lecimos, será bien famentas 
da. 

VIA-CRUSIS DE UN ESPEDIENTE 

En Mayo 1. de 1879, doña Matilde 
Navarro de Moretti se presentó al Juz- 

do letrado Departamental solicitando 

producir ona informacion para acredi- 

tar en forma la posesion de un lerreno 

ubicado en esta ciudad, haciendo esqui 
na en las calles Uruguay y Paysandú. 

Se produjo ta información de lestigos, 
se dió vista de ella al defensor de Meno 

res de entonces, doctor don Juan Gil, y 

en Junio 7 del mismo año de acuerdo 

con la opinion de este funcionario, el 

Juzgado pusó á informe de In Junta E- 

conémico Administrativa todos los ante 

cedentes. 
De esta oficina es de creer que el espe 

diente se traspapeló, pues al cabo de un 

tiempo apareció en poder de la própia 

señora Navarro de Moretti quien, inte 

resada en proseguir las diligencias, lo 

entregó al Juzgado en Mavo 17 de 

1886. . ñ 

En Junio 23 de ese mismo Allo y des- 

pues de una breve tramitación, el juzga 

do ordenó que pasara nuevamente el 

asunto á informe dela Junta, resol 

cion que se cumplió, pero no asi por la 

Corporacion Municipal pues en esta ofi- 

cino ha permanecido el espediente en- 

carpetado durante la friolera de ocgo 

aÑos, habiendo desfilado por ante él Lo- 

das las corporaciones que se han suce 

dido desde 1886 hasta la fecha en Ñ qe 

la Junta actual tropesó con y de a] 

dado andamiento informando al EE 

do en sentido favornble pero a a Ca 

vedad de que la demora en el o 

debe imputarse Única y delo e 

4 las Juntas anteriores por ela o 

y decidia con que miraron ese . 

'ÉESCOL ARES
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misiones 
Aux 1ares, en 

tra la señota 96 alumnos de los cue- 

les 19 estaban presentes en el acto de 
la visita. 

Ln escuela n*, 14 dirijida por la aven 
tajada educacionista señorita Celedonia 
Guyol funciona con cinco clases hallán 
dose matriculados 46 alumnos.—Jón el 
momento de la visita habia en clase 27. 

El señor Inspector se muestra satisfe- | 
eho del eden en que se mantienen estas | 
tres escuelas cuyos adelantos ya Lovo 
ocasion de juzgarlos en Julio ppdo. fe- 
sha en que tubieron lugar los exámenes 
semestrales que obtuvieron muy satis- 
factorio resultado. 

Con destino 4 Fray -Bentog se ausen- 
tó ayer nuestro umnigo el hacendado don 
Enfael Olivera. 

El motivo de su viaje es llevar un hi - 
jo que tiene enfermo desde hace tres 
meses para que lo reconozca el doctor 
De Feo. 

Le descamos al amigo an feliz y bene 
ficioso viaje. 

En la oficina del Estado Civil de la 
[*, seccion, se hicieron las siguientes 
inscripciones durante el mes de Agosto 
último: 
Nacimientos 45 
Defunciones al 
Matrimonios 
Reconocimientos 

ES 
CAMINANDO, CAMINANDO 

El cajista sufrió un error al compo- 
ner esta seccion. en el número pasado, 
yeles, haber consigando que algunos 
abastecedores venden h0nceycales el ki 
lo de carne die vaca, en lugar de haber 
dicho: que venden áoucereales LA 
agnoba de dicha carne. Lo salvamos. 

El album que se dediró á la memoria 
del extinto jovén Francisco Á. Suez, re” 
gistraba hasta el momento do dar sepul 

tura al cadáver del que fué tan querido 
y estimado en el seno de nuestra socie- 
dad, ciento diecinueve firmas. 

La dediegtoria que contiene el album 
referido es la siguiente: «Vuestro hi 
sera una planta escogida, y Dios, lle- 
«vándola á su lado, ha querido poner- 
«a al abrigo do la tempestud. > 

He aquítambien e) nombre «He las per 
sonas que depositaron coronas sobre la 
tumba del joven Sue 

suisa S, de Saez, Francisco Suez, 
Eduardo y Maria Luisa Saez, Matilde 

G. de Sanchez, Juan H. Soumastre, Tur 
la y Sotin Moreira, Abe! Martinez, El- 

vio Martinez, Julio Marfetan, Alcibia- 

des Montaldo, Lisandro Silveira  bijo, 

Juan José Moreira, Juan y Luis Ponce, 

Martina Coello, Rufiva Tapia, Adela 
Massey, Mercedes L. de Varsi, Leonor 

B. de Cuñarro, Bosario TV. de Rodri- 
guez, Cecilia J. de Gúimil, Benigna Co* 

rrales, Mercedes B. de Lopez, familia 

de Francisco Benulieu, familia de D. 

Fleurquin, familia de Francia, familia 

de Cayetano Giuzzio. 

El once del corriente vendrá á esla 
por via de Fray-Bentos, Monseñor So- 

ler. 
Despues de permanecer aquí algunos 

dias, pasurá á Jolores, donde tambien 

hará una estadia, para luego regresur y 

hallarso en la fiesta religiosa del 24, dia 
de la patrona de este pueblo. 

Ha de lfegar en estos dias, proceden- 

te de Montevideo, el Imaderamer pu'a 

la formazion de techos del Club Católi- 

eo, quese colocarán tan pronto le- 

guen esos materiales. 

Hemos notado poca higiene en el mer 

cado, á donde nos trasladamos el 1o- 

mienga, para cerciorarnos de lo que nos 

habrian dicho. h 
Las puredes de dicho establecimiento, 

en gu parte interior, están muy sucias y 
llenas de telas de arañas, lo que causa 

impresion; y el despósito á donde corte 

lasuugre y ugua sucia con que lavan 

el piso del galpon donde se les quita el 

cuero y descuartizan las reees los abns 

tecedores que tienen puestos en dicho 
mercado, se encuentra en tambien ma- 

laz condiciones. 
Sirvaso el empleado oncargado de lo 

que denunciamos, 'córiegir 6508 deles- 

1u3- A . 
D. DirGo De Nocuz. 

El 8 del corriente se celobrará en la 

capital, el casamiento de la distinguida 

señorita Maria Virginia Muró con el 
apreciable jóvendon Alberto Santa Ma 
ría (Dijo) 

La novia eshija del coronel don Julio 
Muró, comandante general de marina, 
y el novio es hijo del saladerista de Pay 
sandú que lleva 8u mismo nombre, jo- 
ven de relevantes méritos personales. 

Mil ¿felicidades para la nueva pare- 

A 
Ayer de mañana celebróse en nues- 

tra iglesia parroquial una misa cinla- 
da en sufragio de la finada doña Cár- 
men Suarez de Do-Rey. 

Fué muy concurrida. 
E 

ja 

Mañana de 3 4 4 do la tarde, el marti 
llero don Diego P, Reilly venderá on 
las puertas del juzgado letrado, al me= 
jor postor, una fraccion de terreno ubi- 
cado en la planta urbana de la villa de 
Dolores. 

Como lo noticjamos dias pasados, 
don Luis $. Mouriño se ha hecho cargo 
del activo y pasivo de la antigua é im- 
portante easa comercial que ha girado 
hasta ahora en plaza bajo la razon de 
Blas Solari y Compania. 

Con este motivo el señor Manriño ha 
provisto á su casa de un abundante y 
vico surtido en artículos de tienda, alma 
cen, ferreteria, talabarterin, etc. 
—Mañana se embarca para Mon- 

tevideo el comerciante deesta plaza 
don Alejo Rosill el que va en busca de 
surtido. 

—Con igual objeto se embarcó tam- 
bien para el mismo punto don Honorio 
Rivas socio de la rason social de Rivas 
[risarri y Ápesteguia. 

ls 

Ah distínenida dema Oriental 

E.L. de Rigero Dlontero 

(PUBLICACION Á PEDIDO ) 

Cuando la rosa 
Se entrenbre nfana, 
Por las mañanas 
Su aroma exbola, 
Y en sus corolas 
Nítidas perlas 
Unuajó el rocio 
De aurora bella. 
En esa hora 
Diúfuna y pura 
Es cuando el prado 
Su aroma encierra. . 
Cuando los pájaros 
Despiertan ledos, 
Y en sus gorgeos 
Cantan de amores. 
Las mariposas 
Mas juguetonas, 
Besan ansiosas 
Las frescas [lores. 
Sal á esa hora 
Y contempla hermosa 
Do la natura 
la obra grandiosa. 
Que es cuando el alma 
Busca expansiones, 
Ll pensamiento sus funtasías, 
Dulees deleites los corazones. 

Su compatriota 

Daxrana Ramos Y SILVA. 

Mercedes, Junio 12 de 1891. 

AS 

Por el árido desierto de ai vid 
Camino á ciegas, tristo y solitaria, 

Sin encontraran algo en que apoyarina 

Sin báculo que me guie: 

Y así cayendo y rodando á vecos, 

El áspero sendero voy trepando, 

Y dondo creí hallar galenas flores. 

Solo abrajos y espinas be encontrado. 

Gual lucero errante en el vacío, 

Sigo adelante siempre en mi camino, 

Sin parar un instante en Mi carrera 

Obedezco, talvez, 4 mí destino, 

D. RAMOS Y SILVA. 

Marzo de 1889. 

SS 
ALEJANDRO GOMEZ ALZAGA 

El mismo dia y casiá la misma hora 

on que Eranciaco Suez (líjo) exbulaba 

aquí en Mercedes el último suspiro, con 

sumido por cruel y penosa ienfermedad, 

dejaba de existir eo lu vecina villa de 

Fray-Bentos aquel estimado compatrio 

ta cuya salad, un tanto delicada desdo 

hace ya algun Hempo, habínse rouzgra- 

vado, como saben nuestros lectores, en 
ealos últimos meses, á punto de hacerse 
imposible sa traslación 4 esta cindad, 
como fué desde un principio ol deseo de 
la famila, pues ya en viaje, un fuerte 
alaque que le sobrevino á bordo, obli- 
0 4 bajarlo y prestarle preferente aten 
cion en Fray-Bentos, 
Ambas muertes hansido profunda- 

mente sentidas en esta cjudad, donde 
á la par de sus distinguidas familias, los 
extintos gozaban de generales simpa- 
tias. 

El cadáver de Gomez Alzaga fué trai 
do á esta ciudad el sábado, y el mismo 
dia á las 4 se lejdió sepultura.Custodian 
do el feretro vinierondesde Fray-Bentos 
el hermano del finado, don Juan Cárlos 
Gomez, y los señores Casagrande, Hae: 
do, Ricardo Alzaga y Young. 

Relteramos nuestro pésame á la fa - 
milia de Suez, y presentamos las espre - 
siones de nuestra sentida condolencia 4 
los deudos del que se llamó en vida Ale 
jandro Gomez Alzaga. 

El 30 de Agosto último dejó de exis= 
tiren Ruenos-Aires el apreciable facul» 
tativo doctor Mateo Durañana, víctima 
de «na larga enferinedad. abia recibio 
do su diploma en las facultades de aque 
lla ciudad y Paris en los años 1845 y 
1845 respectivamente, y durante muchos 
años fué médico del ejército argentino, 

En esta ciudad e por muchos 
años su profesion prestando señalados 
servicios sobre todo á los pobres á los" 
quesin interés alguno atendió siempre 
con la mayor solízitud y esmero. 

Pazen la Lomba del 'moritorio lacul- 
talivo. 

> 

e 

Un suelto de EL TeLéroxo relaciona- 
de con la Tesoreria de la Liga Protecto 
ra de la Instruecion Pública ha motis 
vado otro del colega de«El Doparta- 
mento», tan inmolivado comofinsulso. 

Lu recolicación que hicimos sobre el 
| particular, la considera el colega como 
lun arrepentimiento de fo que habíamos 
dicho sobrela Tesoreria de la Liga Pro 

lectora, en lo quese ha equivocado de 
medió 4 medio. 

Rertificamos porque debiamos rectifi- 
cardede el momento que en nuestro 

primer suelto nos habiamos referido á 
la Tesoreria de la Liga Patriótica siendo 

así que las quejas son contra la Tesore- 

ría de la Liga Protectora Á cargo del se- 
ñor Lares que es la que tiene por única 
mision adelantar los sueldos á los miera 
bros del mal docente. 

La Tesorería de la Liga Patriótica no 
ha sido hasta ahora objeto de ningun 
género de quejas, salvo que el maestro 
de «El Departamento» tenga alguna 

¿ue aducir, y siendo ésto así, como ÚS, 
¡justo es que nosotros aclaráramos el 
punto sIN' RECTIFICAR LO ESENCIAL DEL 
SUELTO NL MENOS ARREPENTIRNOS DE LO 
QUE EN ÉL DESISCOS. Las quejas $0n COR- 
ira la Tesoretía de la Liga Protectora, á 

| cargo de don Wenceslao Lares, y como 
no era lógico que pagaran juslos por pe 

cadóres, pues nosotros en nuestro pri- 
mer suelto habiamos citado solamente 

la Tesorería de la Liga Patriótica la 

cual no lleva vela en este entierro, Cl. 

ro es que cargáramos el San Benito 4 
quien correspondía cargárselo, sin arro 

pentimiento ni nada que se le parezca, 

pues enando se dice la verdad, ridículo 

es arrepentirse. 
Por otra parte la Tesoreria de la Li- 

ga Pratectora no está relmodida en lade 

la Liga Patriótica como dice el maestro 

de «El Departamento». —Son sociedades 
anexadas, pero con su tesorero especial 

enda una El Sr. Lares ha sido tesorero 

dela Profectora ercemos que desde que 

se estableció esta sociedad, y el lesore- 

ro du la Palbriólica es actualmente don 

JuaniJosé Moreira. 

Las quejas son, pues, contra la prime 

ra, contra la tesoreria á cargo del señor 

Lares que esla que hace adelantos á 

los maestros, y No contra la segunda 

que como lo dejamos dicho nada tiene 
que ver en este unto.—En ese sontido 

fué que rectifienmos nuestro suelto ha- 
biendo vistoen ello el maestro de «El 
Departamentos Un arrepi Minientol 

Ahora, respecto á la e neza que le 
al colega el silencio de En 

estioh palpitan-= 
les, se.cxplica por laconfanza que Nos 
inspiran $ vos ban iospirado sicmpre 
las personas que componen el Comité 
dela Liga Pulriótica dy Euseñanza que, 

| Unmadas como son dá rosulvereste asun 
to,Ó 4 urreglarlo im ejor dicho, estamos 

He matricula 

acaban ( le recibir un rico vino 
— 7 IP == 

Navarro el que venden 4 20 centésimos la cuarta 



sura,—pues estan de por medio 
ses colectivos 0* no abandonarán ni de 
satenderán en vingun caso. 

O cree el maestro de «El Departamen 
tan que debíamos haber roto lanza con- 
tra el tesorero señor Lares y contra el 
Comité de la Liga Patriotica? 

Bpó 
Ayer fué el enmple-años de den José 

Marta Campos, el viejo y apreciado 
edueacionista, netual director del «Insti 
tuto Uruguayo». 

Lleva recorridos por este valle de lA- 
grimas y miserias, einenenta $ un años. 
uno mas de los que formanimedio siglo, 

y la mitad de ellos empleados en ense- 
ar al que no sabe, en cultivar inteli 
gencias y amoldar corazones, preparan 
do á los que han de ser mañana buenga 
pndres y Diva quiera que mas patriotas 
y mejor inspirados ciudadanos! 

Tarea mgrata, ylarde, mel y nunca 
recompensada, pe ¡ 
pos la cumple siempre perseverante, 
siempre infatigable, deseando formar 
cuantos mas hombres de bien pueda, 
pues ese ha sido y es su anhelo, sín exi 
darse de la retribucion á que Gene legí- 
timo derecho, pues en editado es* 
tablecimiento se suministra pan intolee: 
tual lo mismo al que puga que á aquel 
que no puede por »us cirennstancias, y 
á todos con el mismo empeño y buena 
voluntad y sin odiosas preferencias. 

Ayer se ha visto rodeado de sus dioj 
pulos que lo quieren como un padre 
ylfelicitado y obsequiado por sus nume: 
Fosas relaciones, y esto que es prueba 
de cariño y afecto lo satisface y lo hace 
vivir contento en el yunque. 

Salud, don José Marial 

Un telégrama recibió ayer don Cnye 
tano Giuzzio del señor de la Vega anún 
ciandole desde Paysandú que mañana 
se embarea con destino Á esta Ccindad 
con la compañia dramática que ije. 

El escribano señor Saez recibió ayer 
un telegrama del señor presidente de la 
república dáodole el pésame por la sen 

sible desgracia que acaba de esperimen 
tar. 

En el importante establecimiento ru 
ral conveido por la «Media Agua», de 
32 peones pue tiene, 2£G se encuentran 
atacados de la «influenza», mal que tam 
bien aqueja á varias personas de esta 
localidad, ó 

== 

Completamente restablecido de la do 
lencia que lo luvo postrado en cama 
por algunos dias, el apreciable médico 
doctor Rodriguez Gallego, ha vuelto á 
atender su consultorio y á visitará sus 
enfermos. d 

Complacidos consignamos la noticia. 

«La Lucha» de Dolares, llegada ayer 
trae la nueva de que el Coronel IGalar 
za será ascendido á general. 

Es un rumor que circula hace tiem- 
po pero tiene su cola: despojar al Coro- 
nel Galarza del cuerpo que comanda, 

Por falta de espacio no continnamos 
la publicacion de la relacion delos tra- 
bajos realizados por la Junta. 

Suspendemos tambien la seccion Ma 
nicipalidad y otros materiales locales. 

No bay duda que las cunlidades mo- 
rales deben ocupar el primer lugar en 
la mente de una damá; pero no 25 me- 
nos cierto que debecuidarse también de 
Jas dotes fisicas. Lajdelgadez y palidez 
y falta de grasa. la balleza está en la 
Ssalnd. La palidez se manifiesta extranr- 
dinariamente; pero la causa es interna. 
La EMULSIÓN DE ScoTT suministra gra- 
sa asimilable y enriquece la sangre. 

aDesde algunos años en los sujetos 
anémicos y escrofulosos he empleado 
con notable ventaja la EMULSIÓN DE 
Scorr. especialmente en los niños y Se 
horas También la heencontrado muy 
útilenlos que padecen afecciones de 
los órganos respiratorios. Esta prepara 
ción reemplaza con mucha ventaja al 
aceite de hígado de bacalao por su sa- 
bor agradable y rápida asimilación». 

Dr. JUAN Trianr 

Montevideo, Agosto 6 de 1891. 

ñ 

Prevencion 
Prevenimos 4 tudos los ocupantes de 

los campos pertenecientes á la suce: 
sion de don José L. Castroman situa 
dos al Norte y Sur del Rio Negro, que 
como herederos legítimos que somos 
de la referida sucesion Castroman, no 
hemos dado poderes ní faenitado á na” 
die con el fin de representarnos.- 

Por lo tanto 19 reconocereni0s ven: 
ta, transacciones y ninguna clase de 
arreglos que judicial 6 extrajudicial se 
hubiesen hecho con enalquiera de los 
ccupantes de ¡os referidos campos, ha 
ciendo exteasiva esta prevencion á los 
bienes que resultaren haber en la Repú 
blica Argentina dejando asíá salvo 
nuestros lejitimos derechos, 

Mercedes, Agosto 27 de 1894. 

y , Federico Castroman. 
Calie San José 183, Mercedes (R.O.) 

Antonia M- y Castroman de Varsi. 

Caile Juncal 2949, B- Atres. 

s quelo harán en ona forma que! 
no dará lugar 4 ningun género de cen-' 

Ímtere- | res el denti 

«que el señor Cam-| 

AL PUBLICO 
Habiend de Dala 

Í y pone 
en conocimiento de sus clientes que su- 
lo permanecorá por1h dias. 

Aquellas personas que necesiten sus 

tad. 

Importante 
: Los que suseriben, contando con ar: 

tivos corresponsales eun Pa A 
y Barcelona, se encargan de ha 
nir cualquier objeto de la claso que 
sea. 

Mercedoas, Junio de 1894. 

Ñ 
"El 
50 

Comision de Salubridad, 
En vista del abaso incalificable e 

cometen los lecheros vendiendo el 
lo con sustimecias más ó menos 

rivas á la salod > pública, la Com 
de Salubridad en cumplimiento de su 
cometido 

ACORDÓ: 
17. —Desde la presente fecha comé 

tese al señor Parmaceútico dan Jorge 
Sifredi yal Dr. Rodriguez Gaillezo, 
cuando lo crean oportuno, la inspec- 
cion de la leche de vaca quese osp 
daal pública, cuya revisación se hm 
enel local de la Ju: ta E. Administra: 
tiva. 

2-.—Admítese como legal y no no- 
civaá la salnd pública tres formas en 
que puede.espenderse la leche de va- 
ca: pura, desnatada y aguada, 
39—Los señores lecheros llevarán 

enn punto visible un rótulo que es* 
plique en cual do las tres formas est 
penden el artículo al público. 
49.—La mezcla de cualquier otra sue 

poa queda absolutamente prohibi- 
a 
5, —Queda absolutamente prohibido 

el espendio de leche de vaca en cual: 
quier casa que tengan miembros de la 
familia atacados de difteria ó fiebre tilus 

- 6%. —Toda contravención será pena: 
da eon decomiso y multa de cuntro á 
dirz pesos según el caso 

79.—El señor Comisario Municipal 
se pondrá á disposicion de la Comi" 
sion nombrada para el cumplimiento 
de estas disposiciones. 

S”.—Fíjese en los periódicos de la 
localidad esta resolucion para que la 
sepan los imeresados y ol público y 
pueda cumplimentarse la resolucion 
tomada. 

Mercedes, Agosto 12 de 1894. 
El Presidente 

Eduardo Brugulat. 
El Secretario Auxiliar 

D. Britos Castel. 

LEY DU MATRIMONIO CIVIL 
EDICTO 

Juzgado de Paz de la 13 sección. 

En Mercedes el veinte de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro, á las 
enatro p. m.—Á petieron de los intero* 
sados hago saber: que han proyectado 
unirse en matrimonio Don Segundo Ro 
mero de estado soltero, de nacionalr" 
Jud oriental, nacido en la Villa do Do. 
lores, de veintiocho años deedad, do- 
mioiliado en la calío Minas estremo Es 
to, de profesion jernalero, hijo de pa 
dre desconocido, y de doña Agustí 
Romero, de estado soltera de 
dnd oriental, de cincuenta añ 
ciiadaen las Chacras, de profesion lu 
bores de su sexo; y Doña Mercedes Co 

ria, de estado soltera, oriental, nacida 
en Cololó, de treinta y cuatro años de 

edad domiciliadaen la calle Minas, de 
profesion labores desu sexo, hija de 
donjBelisario Coria, oriental, fallecido 
en esta cindad, el dia seis de Abril de 
mil ochocientos sesenta y nueve, y de 
doña Irene Fruinque, de estado viuda, 
de nacionalidad oriental, de sesenta 
años domiciliada en la calle Montevi* 
eeo de profesion labores de su soxo. 

En fé de lo cual, intimo 4 los que su: 
pieren de algun impedimento para el 

matrimonio proyectado, á que lo de: 
nuncien por escrito ante este Juzsado 
haciendo conocer la enusa, Y lo firmo, 
haciéndolo fijar enla puerta de este Juz: 
gado por espacio de ocho dias como lo 
manda laley—Anselmo Rodrigues—0(i 
cial del E. Civil. 

REMATES 

Importante Remate 
POR 

DIEGO P. REILLY 
¡A mejor postorl 

ALMONEDA 
Por disposicion del señor Jnez L. De 

partamental, doctor don Juan P. Kami 
rez, se hace saber; que el dia cinco del 
entrante, de tres á cuateo p. m,, el mar 
tíllero D.DIEGO P. RBILLY procedorá 
ála venta en remate almoneda, de una 
fracción de terreno, con la finen q*eom | 
prende, situada en la VILLA DEDOLO- 
RES; compuesta de cuarenta y dos me 
tros noventa y cinco cenlimetros al O- 
este gobre la calle Soriano; Igual esten: 

Servicios ocurran al Hotel de la Amis 
1 

TE 

¡ cincuenta centímetros al 
| venta se efectuará 

ido, AL ME. 
blar el 10 p 

Narte.—La 
eo lis puertas del 

OR POSTOR que de 
"ciento de su oferta y De 

presidwicolacto el Alguacil, asistido 
del intrascrito. —Este inmueble perte: 

¡a don Pedro Bernotti, y se manda 
vender para con su importo sapisfucer 
las cestas que adeuda en el jolejo que 
lo siguieron los señores Velluzo, Olar” 
la y Requena, por_ cobro de pesos. — 

Mercedes. Agosto 21 de 1894,— Adolfo 
Ortega, Y. Público. 

¿Sección Proforonto 
EGO 

Jefatura Política y de Policia del Depar 
tamento de Soriano. 

Aproximáncdose la estacion de la esquila 
y sicado tecesario reglamentar la forma en 
que la argadosó Capataces de cuadri" 
llas de Esquiladores deben cumplir las dispo 
siciones de esta Jefatura, sobre los. deberes 
y obligaciones que tienen como conductores 
de grupos de individuos, el que suscribe po" 
ne en vigencia el Edicto de fecha, 1,2 de Oc 
tubre del año 1886, expedido por el señor 
Jete Politico del Departamento de Flores, 
que dice asi: 

EDICTO 

Debiendo comenzar los trabajos de esqui 
la, de un momento á otro y siendo necesa- 
rio adoptar algunas medidas tendentes á 
evitar que puedan producirse incidentes que 
der por resultado inícingir disposiciones po 
liciales vigentes, el Jete Politico y de Policia 
del Departamento, en vso de las facultades 
de que está investido 

DISPONE: 
Art. 1%. Se hace obligatorio para todas 

las personas que formen en el Departamen- 
to grupos de individuos con la denomina- 
cion de “Cuadrillas de Esquiladoresé* que 
formulen una nómina por duplicado del per: 
sonal con que ellas cuentan y se presenten 
al Comisario Seccional respectivo, á solici- 
tar el permiso policial correspondiente. 

Art. 2”. Las personas que en el carác: 
ter de Capataces de Cuadrillas, penetren de 
otro Departamento, conduciendo grupos, 
ya formados. de esquiladores, tienen la obli- 
gacion imprescindible de tener un pase del 
Juez de Paz de la seccion de donde salieron, 
0 del Comisario dela misma, expresando 
en él el número, nombre, nacionalidad, pro- 
fesion y estado de los individuos que lo a- 
compañan. 

Art. 3%. Ese páse tendrá que ser exhibi* 
do al Comisario de la seccion en que pene" 
tren, conjuntamente con una cópia nominal 
por duplicado de dicho páse, á los efectos 
del art. 1%. 

Art. 4”. Ningun capataz de cuadrilla po' 
dra emprender los trabajos de esquila, sin 
antes haber llenarlo los requisitos prescrip 
tos por los artículos anteriores, obligándose" 
les además á no consentir en los trabajos, el 
uso de armas de ninguna clase; á dar cuenta 
á la autoridad de cualquier incidente que 
ocurriera, del aumento ó disminucion del 
personal de su cuadrilla y del traslado de la 
misma de una á otra seccion. 

Art. 39. Los infractores á estas disposi 
ciones serán penados con una multa de dies 
pesos por la primera vez:sin perjuicio de 
las responsabilidades legales en que pudic* 
ran incurrir por Ocultacion, desidia 6 aban* 
dono. 

Art, 6”. Cométese á los Sres. Comisarios 
de Policia del Departamento el fiel cumpli: 
miento de las disposiciones precedentes, de: 
biendo en todo caso dar cuenta á esta Jefa" 
tura de cualquier ocurrencia, remitiendo las 
listas nominales de la referencia para acor* 
darles la resolucion que proceda, 

Art, 7?, Comuniquese, publiquese y anó” 
tese, en el libro respectivo.—Trinidad Se: 
tiembre 30 de 1891.—Firmado - Remigio 
CASTELLANOS. 

Mercedes, Agosto 31 de 1894. 

CARLOS ALBIN 
Lu ; 

o 
Al Comereio 

Participamos al comercio y al públi 
eo que desde esta fecha ha quedado di 
suelta de comun acuerdo la. sociedad 

que giraba en la ciudad de Mercedes ba 
jola razon social Blas Solari y Ct, 
quedando el activo y pasivo de la mis: 
maá cargo exclusivo del socio don 
Luis S. Mouriño. 

Mercedes, 92 de Agosto de 1894 
Manuela P. de Solari. 

Luis S. Mouriño. 

3. 12.—im F 

SE VENDE 
Su dueño desen vender un terreno 

ubicado en la le Alzaga, al extremo 
liste, contiguo á la cañada de Roubin; 
wide 100 varas á la calle mencionada, 
por50 A la calle todo el 
terreno está alambrado; própio para 
cultivarlo. 

Para tratar verse con don Andrés L. 
Prego, quien está encargado de reali: 
zar la venta. 

Carne de capon 
Desde el 12. del entrante Setiembre, 

se expendorá la carne de capon en la 
varnicería de Benicio Lopez, á SEIS 
CENTÉSIMOS el kilo. 

La carpicería está situada en la calle 
San Jos$ esquina Bizcocho. 

Se garante la carne descansada, su 
peso y gordura. 

Agosto 30 do 1894, 

EN IT 

Los señores Muñay / e olbsida 

hace mucho tiempo llenen ce 

ina enrniceria frento > aro 

E Bonavidez, callo Paysandú núme 

378, casa do propicda 
Dem rey "ecen A 
Demetrio Pereyra, AS o HPNEEtO 

lidad y po 4 SEIS MENTÉSIMOS el 
no de Ara de superior ca 

so gurintido. 
A O 

alta tambien 4 preció o 

pal, en la misma Ccusa, carno Lo So 

de buena rlase, descansada, gurda 

eleccion de los compradores. 

AL COMERCIO 
criben participan al co- 

comun acuerdo han di" 

suelto la sociedad que giraba _baje la 

irma social Pastra y Echuuri, en : 

ramo de vendedores ambulantes de 

chocolate, caló, o 

dando el activo y pasivo á cargo de 

socio Juan Pastra, z 
2 de 189. Mercedes, Agosto 22 pe 

Miguel Echaeri. Juan Pastri. 
y 

Al Público 
Participamos al público y espect 

mente al Comercin, que por escrit 
otorgadas con fecha 14 del. corriente 
ante el Escribano don lernardino 
Chans, ha sido disuelta la sociedad 
mercantil que bejo la razon social de 
»Pedro Ullmebara y 7», ha girado 

hasta eso dia en esta ciudad. en los ra 
mos de zapatería, lalabartería y mera 
ría,—habiendo quedado ol actrvo y pa 
sivo de la sociedad disuelta, á cargo 
del socio Juan Torreglosa—y, á la 
vez se ha constituida una nueva socie 
dad entre dan José Maria Usabiaga y 
don Juan Torreglosa, en los ramos ex 
presarlos, con el activo y pasivo de la 
extinguida firma, la cual jrará ensde 
lante bajo la razon de «Torreglosr y 
Usabiagan. 

Mercedes, Agosto 16 de 1894, 
Juan Torreglosa Jose M*. Usabiaga 

Maria P. de Uthurburu. 

UN 

AVÍS 
Junta E. Administrativa, 

Se hace saber al público que don Ja- 
sé Ciprinao Cardona ha solicitado de 
la Junta E. A. el permiso necesario pa- 
ra hacer un desvio de seisó siete cua 
dras del camino vecinal que atraviesa 
usa frneción de enmpo de su propiedad 

ubicada en el distrito del Perdido (13* 
secuion judicial). 

Lo que ge previene de acuerdo con lo 
dispuesto en el art, 687 del Código Ru- 

Los que sus 
mercio que de 

al. 

Mercedes, Agosto 4 de 1894, 

> 
ATviso 

Junta E, Administrativa, 
De cenformidad con lo proceptuado 

en el art. 687 del Código Rural, se hace 
anber al pública que don Francis:o [fre 

jeíro ha solicitado de la Junta,el perm: 
sonecesario para forimnaruna calle en 
elcamina vecinal que atraviesa por su 
campo,sito entre el Arroyo Corto y So 
loló* 

e 

Mercedes, Agosto 6 de 1894, 
A. 11—30 d. El Secretario. 

* 
AVISO 

Mercedes, Agosto 6 de 1894. 
De conformidad con el art. 687 del 

Código Rural, se hace saber al público 
que don Pedro Oharo se ha presentado 
ála Junta solicitando bacer un pegne* 
ño desvio del camino vecinal que atra* 
viesa un campo de su propiedad situa: 
do en la $*, seccion ¡ndicial, desde un 
porton existente en el límite Oeste, so" 
bre la línea divisoria con campo de don 
Faustino Olariaga hasta otro que se ha 
lla sobre la línea tambien divisoria con 
campa de la sucesion de don Juan Ma: 
ria Ábadie. 

El Secretario. 
A. 7—1m, E 

Campo en venta. 
Se vende una hermosa fraccion de 

campo situado en el distrito de Duraz 
nito, depariamento de Soriano, com: 
puesta de 1264 cuadras, dividido en 
tres potreros bien alambrados y una 
chacra ds 40 cuadras alambradas. 

La poblacicn consta de 6 piezas, al: 
gunas con pisos de tabla y cielo raso. 
Cocina, galpon de zine grando y arbolo 
da; buenos chiqueros y muchas otras 
cosas que soomiten par su detalle es: 
tenso, Aguadas permanentes en todos 
los potreros. Para el pago se dará pla: 
zo hasta (ines de Febrero del 95. Para 
tratar con German F. Roselló an el Du: 
raznito. E 

29% . 

LA AURORA 
_ El que suscribe propietario de la di: 
ligencia arriba nombrada ha resuelto 
rebajar los precios en su carrera de estaciudad A Dolorzs y viceversa, Ca- 
da pasajera pagará UN PESO, 

Sule de esta ciudad los dina lúnes, 
miércoles y viérnos, regresando log 
mártes, Juévos y sábados. 

Agente en esta ciudad Dn. Salvador 
Ferrery «Hotel de le Amistad», 

Mercedes, Agosto 17 do 1894, 
Cárlos Manetti. 

——— falo de e Ai 
SALVADOR FERRE 
Cuartos especiales para femilfa, 

Ñ eS eos mida 4 todas horas. servicio eso 0 tas 
do 

Y 
Posicion la Mas céntrica, CArryaj 

alone: precios módicos, ae 4 

Calle Colon, 132 y Alo 

PLAZA INDEPENI 
MERCEDES (R. 0.) 

= 

AVISO 
El que suscribe avisa al público hh 

ha trasladado su dom din A calle Ca 

nelones frente al núm 258 donde ofre 

ce Sus servicio- a 
en general 

on el rumo-. Especialidad en Pinturas 

al f esco, letras de fantasía y sencillas, 

cielo-rasos, adorno5 de o 

Se pintan muebles, 50 ES océn vi: 

drios y so hee vodo la conerrniente al 

ramo. 
MERCEDES R. 0. 
, Jose Peluffo y Cr. 

E e z 

-Al páblico 
En la zasa de negocio de don Vicen 

te Ducatelh, se ha recibido ana gran 

partida desemilla de ulfalía especial, 

la que ofrece los Interesados á pro: 

cios sin competencia. 

» 
Aviso 

Participo al Comercio, 4 los Estan: 

sieros y al público =n general que el 
que tenga cuentas que arreglar con el 
«Saladero del Medio», va sea en pró 6 

en contra, Sírvase prosentarlas en el 

término de treinta dias á contar desde 

la fecha de hov. Pasado dicho término 
no se aliende ninguna elase 0s rorla- 
no 

Mercedos, Agosto 4 de 1894, 
Francisco Pregciro. 

LANUETATORK 
Compañía de seguro sobre la vida 

Ney York Late Iosuancs Company 

Existencia 50 años 

ACTIVO en Diei- 
embre 1893 

Número da Poli- 
24s emitidas du 
rante 1893 85, 

Nuevos seguras en 
1893 . 848,991 

No incluyendo las polizas renovadas ó 
s 

$ 17,14.700 oro n 

ta Comapañia expide ahora la «Nue 
va Poliza de Acomulacion» completa 
mente libre do toda clausulas. 

Honores en la Exposicion de Paris 
LA NEW YORK LIFE recibió una 

Medalla de plata, el premio mas 
grande que seha otergado á una 
Compañía por seguros sobre la vida 
y rentas vitalicias | el público 

PARA DEPARTAMENTO SORIANO 
Blás Solari y 4%, Alfredo Massive 

BANQUEROS AGENTEGEXERAL 
Mercedes Mercedes 

CÁRLOS TATLOCK 
Agete General paca la República Uru 

guay. 
Oficina Calle 25 de Mayo—250 Monte" 

video. 

¡e 
NUEVO TALLER MECANICO 

ERNESTO PAMBRINT Y €. 
Estos acaban de establecer su taller 

en In calle Montevideo núm. 99, al la- 
do dela herreria dol señor Bonezzati. 
donde se compone toda clase de máqui 
nas de coser y so hace cualquior pieza 
quese precisa; se ramodernan máqui: 
nas antiguas en último sistema que pue 
den calzar cualquier aguja y lanzadera; 
se componon relojes de toda clase. Ls- 
pecialidad en compostura de relojes, 
uronómetros y de carrera, contabilidad, 
repeticiones, barómetro eto. y se com- 
ponen armas de toda clase; se encarga 
decomponer Y armar máquinas Sega: 
doras, Trilladoras y Cortadoras; máqui 
nas á vapor de toda clase; se componen 
bombas y cajas de música; se hace 
cual quier pieza que se precisa y lodo lo 
correspondiente al ramo mecánico. 

Se fundo cualquier pieza de bronce. 

Hotel Navarro 

MATIAS GAMBOA 
Casa especial en su género.—Calle 

Artes esquina Rio Negro. 

TRIBUNALES 
Edicto judicial-,2200n 

del Sr. Juez Ldo Dptal. Dr. Dn. Jual 
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Par disposicion 
del señor Juez, L, 

Edieto-— 
Departamental, docl n or don Jua E 

E E 0 an ES e smir ds licitud de los 0d resados 
o 

Es Es ber: que en los an 3 Sucesor de don JUAN MARIA 
ABADIE Se Da pedido rectificación de 
varias hartas, en éstesontido: Enea 
que determina 4 doña Alejandrina y 

mae como esposa de don Junn Maria 
Abadie,—en las que so dá la misma 
A Ha Conio madre legítima de José 
Pedro, Magdal-na y Matilde Abadie y 
enla quese reconoce a doña Maria 
Mareelina Dorivca como madre de Ro 
salia Abadie, siendo así que dieha per- 
sona que conlos nombres de Alejandri 
na Doriac y Maria Marcelina Doriaca 
aparece comu esposa de son Juan Mar 
ria Abadie y madre de José Pedro, Ro- 
salia, Magdalena y Matilde Abadie tio 
ne por verdaderonombre el de MARIA 
MARCELINA DORIAC, y es la espor 
sa y madre respectivamente de las per 
sonas nombradas —De acuerdo y á los 
efectos del art, 74 dela Lev11 de Fe: 
brero de 1879, se hace esta publicacion 
porel término de treinta dias —Merce* 
des, Agosto 20 de 1894, —Adolfo Orte: 
ga, E. Público. P E 21-30 MJ] 
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2100 cio gado, con e forma Belo 

ante ea” 4 ded ros £ Agosto ] 
ento Mercedes: 
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Al Cura: Sarna, 
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o ee a 
ACHN 

€ remedio “Acaroi- 
ha” el mas económico 

SARN IPUGO 

CAROI 
TK — 

El mejor remedio para curar la sara en las ovejas 
“adorado por la compañia primitiva 

de Gas de Buenos Aires 
ricos introductores en la República Oriental 

DEMARCHI PARODI y C* 
CALLE CERRITO NÚMERO 

Heridas, 
Gusanos, Llagas ete. 

AGENTES ENMERCEDES 5 
Antonio Battro ehijo 
A e a E 

Manqueras, 

y 

E
 

xg
a 

8 

A 

ea 
O D

A
V
E
 

VE
 
ZV

UD
LA

Z 
O
N
V
 

=
$
 

12) 

1894. — Adolfo Ortega, E. Público, 

Edicto — 
A. 11-40d. 

Por disposicion 
lel Sr. 

abicr 
MELTRA LUISA F 

a idoseito 

del térmi > 
no de enarenta días, que empezarán 4 
EContarse desde el signente z A primo 
ta piiblicacion del pi ete; - ba 
Jo apercibimiento. Agosto 
Tale 1894, ribano. 

mental doctor don Juan P. 
saber: quebn sido de- 

la sucesión Lestamen- 

taria de D. RAMON ABRIO citándo- 
se á todos los que por cualquier título 
Se ennsideren coa derechos á los bienes 
quedadas £ se [alleciraente, 4 lin de 
que, con los oportunos justificativos, 
comparezcan 4 0deduerios en forma. 
porante esto j: do dentro del térmi 
no de cuarenta dias, bajo apercibimior: 
Fa, que se contaran 
daal dela primera publica 
presente eli to,—Mercedes 
1894.— Adolfo Ortega—es 

di. 26 >. 
Al a E 

Emplazamiento 
Por disposicion del Sr. Juez Lido, De 

partamental Dre. Do. Juan P. Ramirez 
secila y emplaza, dá DON JUAN MA- 
A PACHECO, cuya residencia es des 
conocida, para que dentro del 
de noventa dias, que empezará 
rrer desde el siguiente al de la primera 
pablicación del presente edicto, compa” 
rezea ante este Juzgado á practicar el 
reconocimiento de la firma que econ su 

nombre, suseribe on documento á fa 
Don. Jncinta Diaz por valor de 

quinientos pesos era sellado, Echa 14 

de Diciembre de 1892, —haja aper E 

iento de que si no comparece, sedorá 

E lecaación con arreglo al Art, S78 

del Cd, de P. Civil.—Mercedes, Julio 19 

de 1894.—Adolfo Orteja. 
31. 26-—90 ds 

¡ 5 Dan Pordis 
Edicto judicial =posision 

del señor Juez Ja Departamental doc 

tor don Juan P. o saber: 

ha sido declarada abiert> la suec” 

do de DON JUAN ALCIATURI, ci 

tandese á todos los que por cualquier 

título se consideren run derechos en 

ella 4 Bn de que, con los oporllinos Jus 

tificalivos, comparezcan 4 deducirlos 

en forma por arte este Juzgado, dentro 

lel término de ensrenta dias, bajo ape 

: nto Mere-=des, Julio19 de 1891 

MIJO Ortega, Escribana. 

Jl. 2140 d+ . .£ Por 

Edicto judicial-— as: 
¡cio Sr. Suez Ldo. Departa" 

sion 1 A 3 y P. Reunirez se har 

ncR dea que ha sido decl rada abier 

pe e oOL restanientaria de non 

e CABRAL ELO, citándose ¿Jos 

e cualesquie” título se conside 

chosen ela, 4 fin de que 

e justificalivos, co 
con las e UEjalAS en forma por an 
pre zcaD rado, dentro del término de 

te ésto Z Aia bajo ape 
en Silo 19 de 180 ÓN 
Merced —Baeribano. Jl. 21= Jide 
Ortega 74% Len 

dis: 
Edicto judicial — 

Departginen 

osicion del Sr p, Ramirez, Su hace sa 

E Di E Sd declarada AOS de 
ber: dese de DÑA. EUGENIA CROSA, 
Sucesión; 

| 

[fos en forn 

«da, se con 

citándose á todos los que bajo evales: 
quier tílulose consideren con derechos 
en + lla 
Justificativos, eo 

del lérmi 

mer: 
edicto, bajo apereadi 
des, Julio 14 do 

ga. — Escribano, 

Edicto— 
Departamental Dir, Da.) 
Pez, se limo 
abierta la 
DO MOLIN 
encta, d los que bajo 

eleren ton 
iu de q “ 
gido, con 

eelolfo Orteya, Escriba 
4 
mplazamiends 

sición del señor juez 
mental doctor doy Jus 
cita y emplaza ádlon 
restlentla es dioscod 
dentro del tórmino 
compare Á estara 
antos que 
movulo de 

represe 
bajo apereibin 
fensor de oficin,—Me- 
de 1894. —dedolfo Orteya —Y 

fin de que con | 

hcaron del 

1894. - A 

ques : rad 
inde Dn. LEOPOL- 

vtándose en su 

ca Atoeto 

$ OpELu nos 
deducir 

do dentre 

5, que eme 
tea de 

miente 

+ 

del S 

ute 

Cconsecus 

ciales ut 
durcelios 

2. 
oler 

yo apercibios 
Tue 18.11 

14, 

letrato deportes 
wm Po Ramirez se 

XDA enya 

¡derecho an las 
ido le ha pro 
eun de 

metio de 

in 

Mareo 19 
ANO 

al, 

nom 
pul 

AVISOS 
C. Ramon Roduenez 

Contador y Rematador Píblico 
Se encarga de la li 

vasa Comercial bus 
de equidad en ben: 
les, COMISIDIOS, Y APTO 

tarios. 

soribano P 
CALLE 

DAVID MS 
ASAME 

ador público 
jalor, comistonisia, 

uidacion de toda 
ida todas medios 
vd mis comités 

as de tustamen 

JE HANS 
úblico 
Les 166 

¡VERA 
merda 

Agustin Gonzalez 
ESCRIB 

Parteipa á sus relaciones 
abierto protosolo en e 
Colon N%. 113--Pi 

ANO 

sta ciudad, 
Indepegds 

LEON CASTRO 
AGRIVENSOR DE NUN 

Heicab ertosu este 
pda, 176. 

terio en la cuele 

De. Benito M. Culturro 
ABOGADO 

Dones estela el 

núm. 212 
MERCEDES 

ino cicle Coton 

00. 

Doctor Mario Ll. Gul 
ABOGADO 

Ha nbierosa Ts 
callo 25 de Mayo ul 

lo enesticia lan 

RA ALMAS ATENTA 16 EAT 

UNICOS 

Miurorntanoars 

CARLISLE SMHIT 

$ Cr. 

RINCON 29 

MOTEVIDEO 

AGENTES 

EN PRAY.RENTOS 

Jaíme fadal y Cia 

EN MERCEDES (2 

BLAS SOL] y Y) 

Compañia 

YENCASA DE 

£, BATTRO Ehja. 

Los «Polvos de Cooper» están ganando terreno. 
Los «Polvos de Coopera son un remedio seguro contra mm SARNA. 
Los «Polvos de Cooper» son el remedio mas barato que se conore: 

s «Polvos de Cooper» acaban de conquistar mas premios en la Exposición de 
Chicago que todos los demás específicos juntos. Estos hechos recomiendan sa Us», 

lo hay que seguir las idstrucciones impresas en cada paquete, al pié de la le: 
a 

0. 

Desarrollo Fisico. 
Asunto muy importante—sobro todo en la niñóz. Un 

niño raquítico, si so la abandona, en poco tiempo go conyar- 

tiré en un esqueleto sin fuorzas, sin fnimo, ain vida. EL 

raquitismo indica falta de nutrición aburdante en grasas. 

El tiempo de combatir la enfermedad es al comenzar la 

pórdida do carnes, al notarse la delgadóz. Para 

recuperar carnes y fuerzas, adminístreso la gran medicina 

alimento, la 

EMULSION-DE SCOTT 
de acojto do hígado de bacalao con hipofosfitos de cal y 

Su sabor agradoblo haco que los niños—enemigos 

do toda medicina—la tomen con verdadero placer y quo 

gus débilos estómagos la asimilen sin dificultal La 

Emulsión de Scott ha sido durante veinte años y es 

BOSA. 

hoy el mojor agente para combatir la Tísis, Escrófula, — A 

Anemia y todas las onformedades extenuantos de niños y 

adultos. Procúreso la que llova la ctiqnota del hombro 

con ol bacalao ú cuestas, on todas las farmacias y 

droguerías. Esa.es la quo produce fuerzas y crea carnes. 

SGOTT y BOWIE, QUÍMICOS, NUEVA YORK. 

Á VASTILLAS PECTORAEES del Dr, ANDREU de Barcena. >> 
4 

G 
Casi slempre desaparece la TOS al concluir la primera caja. 

PÍDASB EN TODAS LAS DOTICAS Y DIKOGUERIAS 

. Virilidad « Pertecta 
significa salad perfecta. La una no puede existir sin la otra. La his- 

toria no nos dico que Sansón fuera un hombre raquítico. lil cuerpo 

humano es ano mágnina copa facrza motriz depondo en gran manera do la 
alimentación. Siel sistema no recibe la grasa nocesa- 
ria de los alimentos ordinarios, comienza la pórdida 
de carnes y fuerzas, va desapareciendo el color hasta 

quo se declara alguna enfermedad grave, En estos 
casos hay hambro do grasa usimilablo y digorible como | 

la prosonta la 

EMULSION 
DE SCOTT 

que es nevito do higado do bacalao diydido en particu- 

las infinitesimales y mezclado con los hipofosfitos de 

cal y soso que ayudan á la digestión y aumontan el 
apetito. 

Lo Emulsión de Scott produce fuerzas y croa 

ho carnes. Hay quien hu gemado en peso una libra din 

ría tomando mna onza diaría do Emulsión do Scott. Para la prevención 
y cura de lu Tisis, Escrófula, Avemia, Extenuación, Dobilidad General, 
Cutarros y Reafriados 10 huy medicina quo pueda siquiera compararse con 

la Emulsión do Scott. ' E 

¿Los frascos de la. legitima ¿levas en la cubierta la otiqueta que repro= 
senta £ un hombre con 4n bacalao ú cuestas. 

Proparada por SCOTT y BOWNE, Químicos, Nueva York. 

Do vento en todas Jus fermacios y droguerías. 
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BARRACA. 
Toller de arpinieria y Muebleria 

ANDRÉS PAZOS 
EALLE MORTEVIBER (OLAZA INDLPENSENCIAO 

Surtido de muebles última novedad á 
recio de fábrica. 
Se hace lodo ciasa de trabajos concer 

wjentes á los ramos indicados, 
Se construyen muebles y se hacen 

negos de sala, dormitorio ete. á gusto 
delcomprador. 

de elustra toda e 
nentemódicos. 

arpintera, mue- 
cuenta con buenos ofi- 

ales de pri den p 

s wabaj 
baratos Y o 

Articu E 

ventas por mayor y meno! 

í E ten: no admíten_ compe 
a 

Especialidad en artículos para añi 

e: comoser: baldosas d tod 

mesaicos, tejas, tier/a romar, porlan. 

zinc, mármoles, tablas y tablones pino 

tea, id blanco especial, maderas prepa- 

radas para piso, lirantes alogias de to- 

das clases se cortan á la medida que so 

el comprador. 
Maderasfinas de todas clases, 

cedro y caoba. E e 

Se encarga de hacer venir de la cayi- 

tal tada claso de artículos de muebleria 

y barraca cobrando una módica comi 

nogal, 

sion. po 
Teléfono núm. 58. 

MIPORTANTE AVISO 

El gran baratillo de Calzado y Talatartería 
MARAGATA 

DE 

A.Rodr Francisco 2uez 

CALLE ASAMBLEA NÚM. 180 

Participa á su numerosa clientela. y 

al vblico en general, que acaba de re- 

=)Uir un enorme surtido de calzado y ar 

-ieulos de telabartería quese propone 

Bquiuar con una gran rebaja de E] 

cios, para así contribuir de su Pares Í 

gran sacrificio que impone 4 todos A a 

actual situacion; no dejen de visitar d; 

aho establecimien:0, para eonvencers e 

que Jos precios son al alcance de todos 

eobres y ricos. 
Ventas por mayor y menor. 

MERCEDES R. 0. 

2rono Num. 8. 

Almacen y Tienda 
DE 

FRANCISCO FRENO 

CALLEMONTENIDEO ESO. DUEÑOS AIRES 

Esta antigna y aereditada casa tieno 
constantemente un espléndido y varia? 
do surtido de artículos de tienda y alma 

E ESPECIALIDAD 
En vinos Españoles, Franceses. Ha: 

ianos y de mesa. Oporto, Jerez y Cog* 

acs de todas clasesla. Cervezas de las 
mas acreditadas favibricas de Monlevi 
deo, cuyos artículos se expenderán al 
público 4 precios sumamente módicos. 

DOMINGO BARRANDEGUI 
Tienda Mercería Ro 

peria y Almacen 
Esta acreditada casa pone en conoci 

miento de su numerosa clientela, y del 
público en general que ha recibido E de 
la capital ua variado surtido de artícas 
Jos d> alta novedad, que está dis; mesta 
á siguidarlos con uva gran rebaja de 

precios. 
Mercedes, Mayo Y de 1894. 

PP 

OMNIBUÚS 

Bourdillon Huos.— 
TIENDA, ROPERIA Y ¡MERCERTA. 
Calle Mon ievideo entre 18 de Julio y 
25 de Mayo. 

: AGRIMEN 
Juan Cima—sóx DE NU 

MERO—Dolores (R. 9.; 
5 REMATA* 

Luis Costa—ór PU: 

BLICO Y AGENTEDE VAPORES—= 

Calle Asamblea número Le 

Mariano P. Nuñez-— 
ABOGADO —Calledolas Artes 01. 220. 

Cárlos A. Pittamig- 
: ESCRIBANO PÓBLICO- Ca- 
ho—% Monleras E 

Pautisia Braceras-- 
¿Ana SASTRERÍA Y ALMACEN. 
a Artes esqzina S20 José. 

- Lo Y 
Personas que conocen las 

PILDO 

ff no titaboan en pu, 
sitan. No temen e! 

g toma con buenos alimentos y bebidas fortí- 
ficantes, cual el vino, el café, el té, Cada cual 

W escoge, para purgarse, la bara y la comida 3 
que mas le convienen, se. n sus ocupa- 
ciones. Eomo el causancio que la purga fe 

El Alimento mas reparador, 

VINO AROU 
lor de las 

y trata a 
enríquecer la sangre, eblonar el arg 
cadas por los culores, 10 + Conoce nada 

EXIJASE * la 

CARNE y QUINA 

Y COM TODOS LO3 PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE La CARNE 

o, asegurar las dí 
y pre Li 

Ip 
Por tayor, en Paris, en casa de J. FERRÉ, Farmaceatico, 102, rue E 

SE VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES DOTICAS. 
nombro 

—_— 

JOSÉ Y, EVIA 
Escribano Publice 

Participa 3 sus relaciones ue ha 

abiero Protocolo en pa 

[tocibe Órdenes en su domicilio, Ave 

nida Rondeau, 82, do 7á lla. m., y en 

a oficinade! Tribunal do Apelaciones 

2. tarno, Satandí,20, de 1 
de 

p.m. 

unido al Tónico mas energico. 

D con QUINA 
en la composicion 

or eacelencia, | 
el dpocimiento, eh 

5 del Estomaga y 

de este patenta 
De un justo 
las 

ecay! 
ñorior al ino de Qui 

firma ” ABDUD 

) E
E
E
 p 

BAÁn 

DE 
Higiénica, Infalible y Préservativa 

La unica que cora los flujos recientes a cronicos, sin cl ausilio de atra medicamento, 
Se vende en las principales boticas dol universo. (Exigir el metodo). 30 años de exito. 

Paris, en essa de J, FERRÉ, pharmacien, successeur de Brou, rue Richelieu, 102 

ZAPATERIA Y TALADARTERIA 
MERCEDARÍA 

DE 
> AO E a 

Julian kroicocchea y € 
Plaza Constitucion 

En esta casa hay sierpre un comple 
to y variado surtido en calzado de todas 
clases. ; 

Se garante la perfeccion en cualquier 
trabajo de medida, para caballeros, se- 
oras, señoritas y niños. 

En cuamio á los ramos de Mercena y 
Talabartería, hay tambien un surtido 
completo y variado. 

Las ventasque hagamos serán al con 
tado, y el precio de vuestros articulos 
no tienen conpetencia; pues vende: e- 

mos al igual que en la capital. 
Acudid ñ nuestra casa, y ss conven= 

dereis de la verdade cuanto se ha di- 
cho. 

LIQUIDACIÓN COMPLETA 
TALABARTERIA Y LOMLLERIA 

Calle Sim José, contiguo ú la Bolica 

del Aguila 

El dueño de este establocimiento te- 
niendo qué ausentarse de esta ciudad 

motivo de salud ha resuelto poner 
su casa de comercio en el ramo de Ta 
labarteria Lomilleria, en completa Hi* 
quidacion. 

Artículos de diferentes clases v á pre 
cios al alcance de todos los bolsillos en 
la »ctual situación por que atravesamos 

Si alguna persona interesase en el 
comprar todo el esta blecimiento pue- 
de pasar por el mismoy verse con el 
dueño. 

. 
Aviso 

Habiendo celebrado contrato de com 
pra de vino puro de uva _con el estable: 
cimiento viti-vinícola «Graja Unior.» y 
siendo sus clases garantidas ámisa | 
tisfaceron; ofrezcolo en venta á mi nu- 
mero0sa clientela yá todas aquellas per 
sunas que deseen tomar vino excelente 

S Baratan. 

Tinto Lares | 
El bien reputado VINO TINTO LA: | 

RES,-claho1ado en la granja LA PER: -| 
NCIA, se verde en nuestra | 

¡ 
| 

nercio al menudeo—Calle 
«esquina áladeS oriano 

L. Stracconi y Ca. 

PASTILLAS o: DETHAN 
Jos Míalco Ce 

g 

almen 
IGADORES, 'ADOGADOS, 

1! ¡CANTOLES para facina la 
A emicion de la voz. E 

[ Estoir en el rofido a Arma 
ha a dh. DETA. 

So 

Pensina Bondaull 
a Aprobada por la ACADEMIA DE MEDICINA 

PREMIO DEL ISTHTUTO AL DOOTOR COAVISART, EM 1858 
Medallnx en las Exposiciones intermarionalos de 

PARIS — LTOX — VIENA — PRILADELPHIA — PARIS 
1507 18 157 2. 

dl > Sn del ESTO, 

BR FUFLEA Cor ML MATON ÉXITO EX LAd 

DISPERSIAS 
GASTRITIS — GASTRALGIAS 

DIGESTIONES LENTAS Y PENOSAS 
FALTA DE APETITO 

7 OTEOB PEGORDESES DB LA DIORSTIOx 
BAJO LA FORMA DE 

ELIXIR, , de Pepsina BOUNAUVLT 
VINO. .. de Pepsina BOUDAULT 
POLVOS. de Pepsina BOUDAULT 

Pasto, HortorDoUDADLx, 7, Avrx0x Vierona 

La “Platense” 
Usta acreditada casa acaba de reci 

bir un rico y variado sartido que otre 

co venderá precios que uo admiten 

competencia, 

Todo el que quiera comprar bueno» 

indo y barato acuda 2la «Platense, 

que saldrá satisfecho. 

jes; 
, €ñ per Brock, Americanas, Tilburis eto. 

Íterto estado y á precios muy módie 

A la calle 18 de Julio esquina De 

no (casa conocida por de Máximo Pe: 

rez) pueden duigirse lus interesados, 

que hallaán econ quien Ustar, 

ENFERMEDADES 
ESTOMAGO| 

PASTILLAS y POLVOS 

PATERSON 

, y Cólico: 
regularizan las Punciones del Patómago. 
de los Intostinos, 
Exigir en al rotulo el salio oficial dal Gobierno francos | 

lrma de y. FAYARD, 
pádh. DETHAN, 

23
6 

! 
E S H 5 El 5 E 

Farmacoutico en PARIS, 

LANCARD 
£on loduro de Hierro inalterable. 

ANEM 
COLORES PÁLIDOS — :  ESCRÓFU 

1A 
raquirismos | DOLORES | 
ad En 

DAADAALAADAS 

Í Pildoras y Jarabe |suuxor BLANCARD 
Comprimidos 

de Exalgina d 
JAQUECAS, COREA, REUMATISUOS 

DENTARIOS, MUSCULARES, 
UTERINOS, NEVRALGICOS. 

mas activo, el mas inofensivo y ol 
mas poderoso modicamonto 
CONTRA BL DOLOR 

Vente al por mayor < Paris, 40, Ruo Bonaparte, 

¡E DU Y A Y 
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GRANJA “UNION” 
Establecimiento Yiticola-Vinicola, fun 

dado en 1888 

Angel Braceras 

Se ofrece en venta on su Bodega, v- 

node uva cabernet y de mesa, cofac 

1893. anis caramanchel extra mCjor 

que el que viene del oxtranjero, plantas 
y sarmientos delas variedades mas 
productivas del Pais, seaceptan pedi- 
dos para el uño próximo de plantes y 

rientos de las mejores variedades 

americanas contra la filoxera, porta in- 
jerto, productores directos é ingertados. 

“ Dirigirse por pedidos al Iistableci- 
miento 6 4 la «Estrella Oriontal», 

rex 

GRAN ALMACEN ESPECIAL 
DE 

Cayetano Giuzzio 

Esta acreditada casa que siempro ba 
ofrecido 4 sus eonstantes favorecodo- 
res, artículos de primer órden en el ra- 
n.o de slmacen, ha enriquecido hoy su 
abundante y variado surtido, eon el vI- 
No VIETRI DE ITALIA, de pura uva, el 
que ofrece al público al precio de 32 
centésimos el li 
Probadlo y sabre 

Se 

LA UNION 
EMPRESA TELEFÓNICA 
La Empresa Telefónica Le Unton 

contando con el más selecto surtido de 
timbres eléctricos, alarma contra ladro- 
nes y demás accesorios. se halla dis- 
pueste ¿establecer es servicio eléclrico 
de esta clase en casas particulares, Fo= 
teles, clubs, etc, para los cuales su gn 
utilidad es incontestable, sus condicio- 
nes de baratura, perfección del trabajo 

lo que es bueno. 

' y durabilidad no admiten competencia. 

JOSÉ E. ROU 

Tambien se colocan para-rayos. 
Para más detalles dirijirse 4 

La Central 

Vino tinte italiano 
Participo á mis favorecedores que 

acabo de recibir un abundante surtido 
de vino Íta.iano de pura uva, una cosa 
sobrosaliente, que vendo á precios arre ' 
glados á la situacion. No tengo para 
qué recomendar este vino con bombo, 
por ser ya bien conocido este artículo. 

Los aficionados á lo kueno acudan á 
mi almacen, calle 18de Julio esquina 
Cerro-Largo 

Antonio Magiía. 

PREGO Y GARCIA 

PROCURADORES 

CALLE ÁRTIGAS NÚM. 181. 
Aceptan poderes y se encurgan de 

la dircecion de tod clase de asuntos 
judiciales y administrativos, 

Ñ ER 

AGRIMENSOR DE NUMERO 

D 

er
zo
ng
os
 

Vatriculado en Montevideo y B. Aires 
CALLE ÁLXAGA NÚM. 101 

Gerónimo Rotriunez Gallego 
MEDICO CIRUJANO 

Alzaga 80.—Al lado dela Botica del 
Indio — Consultas: del24 2 2p.m. 

== 

Aviso al público 
Empresa Fúnebre de los señores 

UT 
ES 

ar 

cojen sean 
ivolecimien- 

Nb. 10" 

Vicente Fernari 

E 
Lo. 

Corredor, remat ter «hi coda matador y tasador públi 

Recibe órdenes en su domicilio 
cualquier hora.—Cal RE Al EA Calo Cerro] Largo 

GUSTO BY MOD 
Botécla de Paris de Josg danuzy 

PLAZA INDEPENDENCIA 

En dicha casa encontrará ej Rui 
sle público un grande y variado aPela 

do de calzado de todas clases, q, Sur. 
mas fino hasta el mas barato sio el 
fecciona sobre medidas y se recib Con: 
rectamente materiales de Jag -10en dj. 
marcas francesas, En dicha Casa Clara 
trarán el muy nombrado lustre DN nSon 
en líquido y en pasta. Ubios 

A las personas que tenga 
pendientes, les Arta end 
mas breve posible á abonarlas, 0 lo 

Herrería yCarpinteia del “Porveng" 

a DÁ DA Fm PEDRO BATT 
En este establecimiento, Situado la calle Colon esq. Minas, se hacen eS da clase de trabajos concernientes 4 

los ramos arriba indicados; se com E nen carros, carretas y carruajes, se [ira pian y componen toda elas» de Armas y máquinas, y en fin todo trabajo po, dificil que a Ue se interese no lis. ne mas que ir cha casa que 
bien Alebdido. e O 

Mercedes, Febrero 21 de 1893, 

er 

ITINERARIO 
Dela Diligencia delos señores 

Tuya y Montero 

HACE La CARRRERA DE MERCEDES AL DURAZNITO | 

Salidas de esta ciudad los dia. e : s 6, 12, ana y 30 e mes. a egresa del Duraznito, los di 15, 21 y 97. po PRECIO DE LOS PASAJES 
De esta ciudad al Sarandí $ 1.00 por 

Un asiento, 

A lo de don Vicente Marconi $ 2.00 Coquimbo y Bequeló e : 2.50 Puntas de la Lancha « 3.00 Duraznito « 3.50 A la casa de Rubio y Fernandez, té1> mino de la carrera, $ 3.50 y mas allá, á 
precios convencionales. : 
Agencia en la Fenda de los señores 

Balarini y Raffetto, a 
Mercedes, Agosto1.? de 1894, 

> 

FIDEL REAL 
PROCURADOR 

Ofrece sus servicios á todas las per- sonas que quieran honrarlo con su con fianza. —Tiene su escritorio en esta ciu- 
dad, calle 18 de Julio esquina Duraza 
no. 

z 

INSTITUTO UBUGUAYO 
Calle San José núms. 179 y 180 

DIRECTOR: 

JOSÉ M, CAM 
En este acreditado Establecimiento de enseñanza, funcionar las clases si- guientes: ] 
1”. Clase de párvulos—2*, + lase ele | mental —3*. Clase superior—49. Clase ' comercial —5". Cursos del Bachillerato + ri de adorn idiomas, dibu- 

o—7*. Cursos preparatorios par: - $ 
pera del Profcrados "o | Los cursos del Bachillerato compren- | de las siguientes materias distribuidas | 
en seis años: Aritmética, Algebra, Goo | 

¿ 
3 

Í 
! 

l 

metría y Trigonometria, Geografia, Cos mografía, Física, Química, Historia Na- tural, Historia Universal. Historia Na- cional y Americana, Gramática Caste- 
llana, Latin, Filosofia, Literatura, Fran cés, Inglés, Dibujo lineal, Gimnástica. 

Actualmente se pueden cursar en este Instituto las asignaturas de lo 
suss 19.,2%. 3 "y4?. del Bachillera 
O. 

Forman el cuadro de profesores los 
señores siguientes: 

José Mi. Campos, Eduardo Ferre: 
ría, Fernando Beltramo, Pedro -Go 
no, Juan Nocoto, Br. Manuel Veraste- 
gui, Josó Graña, Bernardo Greciel, Al 
fredo Massúe. 

Los cursos universitatios empiezan 
el 1%. de Marzo , 

Con.el fin de organizar mejor los re- 
cursos en el próximo periodo escolar, 
se admitirá unw nueva categoría de | 

y 
alumnos denominados «Permanentes» 
es decir, los que siendo externos po- 
drán permanecer en al Colegio 4 la par 
do los pupilos para preparar sus'leccios 
nes y debares. 

El local de este 
mod* 6 higiénico. 

Para programas y domás informes 0% 
Secrelaria del Establecimiento: 

ColegioJes vasto, (úl 

la 


